
SEFOR 

Dr. CESAR AYALA RUSSO 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

Ambato. 

De mi consideración: 

Adjunto 2 la "resente, la escritura de Cesión y Transferencia de Participa- 

ciones en el cspita1 social de la compañia CORAZON DE LA AMAZONIA CORAMAZ - 

TURIS SIA, LTPA., la misma oue ha sido debidamente registrada y cumple con 

los renuisitos legsles.- 

La nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana.- 

Por l2 atención oue se sÍrya dar a la presente, anticipo mi agradocimiento 

y reitero mi sentimiento de consideración y estima.- 

Esaciició 
. JULIO CESAR SUAREZ d LOS. S DESIDERIO LOPE LOPEZ 
ABOGADO GERENTE 

MATRICULA 4 223 

Atert-mente, 
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OTORGADO POR: aseo mada m a 
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NORMA PATRICIA VALENCIA MEDINA rá 2 ? Y 
AFAVOR DE: di la (aupaita el y 

Prrplrs 2h 24 de Lo — 
FRANCISCO ALEJANDRO ARROBA Jada varén d EL 
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: E En la ciudad de Pu o, Cantón Provincia de astaza, República , 
3 y y 4 de cua Lu Ca po 

Ay día vemie y dos de agosto del dos mil/ante mí Doctora Patsicia Mica LA 
á Sl Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, E es yA de 

Ñ a zna pate los cónyuges CARLOS MANUEL UVIDIA E O 0 
A aerarira VALENCIA MEDINA; de estado civil casados, ES 
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estado civil casado, en su calidad de Cesionario. Los señores cemperecien 

son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta Lati, 
    

  

   

      

    
   

eleve a escritura, cuyo tenor literal es el siguiente: 
0 E, 

| OS 

a de A den . i 

una, que contenga el acto societario de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su c 

AN
 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía CORAZON DE LA 

AMAZONIA “CORAMAZTURIS” CIA. LTDA, de conformidad con las 

cm siguientes - alas; /TREMERA: COMPARECIENTES= Comparta al >> 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por sus propios derechos y 

en calidad de CEDENTES el sefíor CARLOS MANUEL UVIDIA LOPEZ; ; casado, 

- y en calidad de CESIONARIO, el señor FRANCISCO ALEJANDRO ARROBA 

casado, mayores de edad los dos, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

 



Puyo; y legalmente capaces; comparece también la cónyuge del Cedente, 

seflora NORMA PATRICIA VALENCIA, para los efectos que más adelante se 

indicarán SEGUNDA.- ANTECEDENTES:: UNOQ- Mediante escritura pública 

o: ha /5P <icrmada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho ánte la 

25/02/09 

  

Notaria Segunda del Cantón Pastaza, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Pastaza, bajo el número seis el veinte y seis de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve; se constituyó la compañía CORAZON DE LA 

AMAZONIA Y TURISMO “CORAMAZTURIS” CIA. LTDA( Dos.- En el capital 

social de la: compañía, de CIENTO OCHENTA DOLARES dividido en 

CUATRO MIL QUINIENTOS PARTICIP ACIONES de CUATRO CENTAVOS 

de dólar cada una;,el Cedente es dueño y propietario de TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES, que da un capital de DOCE DOLARES Tres.; La Junta 

General de socios de la compaftía, realizada el día martes veinte y cinco de 

julio del dos mil” AUTORIZO al sefior CARLOS MANUEL UVIDIA LOPEZ, 

para que ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones que tiene en el 

capital social de la compañía, en favor del sefíor Francisco Alejandro Arrob$;. 

qe términos. que, constan en el acta respectiva. de esta: Junta General 

Extraordinaria de socios; la misma que se agrega como documento habilitante: - 

TERCERA. CEMON Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes, en las. calidades antes invocadas, 

proceden a suscribir-«L presente instrumento de CESION. Y TRANSFERENCIA: 

DE PARTICIPACIONES én el capital social de la compañía. CORAZON DE-LA 

AMAZONIA “CORAMAZTURIS” CIA. LIDAF de e conformidad con los 

Por el presente instrumento, el señor MANUEL UVIDEA: LOPEZ, cede y 

transfiere a perpetuidad, con todos los derechos. que le son inherentes, sus 

TRESCIENTAS. “PARTICIPACIONES; en favor del señor FRANCISCO 

ALEJANDRO ARROBA/ Dos.- PRECIO: El precio que el cesionário pa——— 

 



  

ga, es el de DOCE DOLARES,4 tazón de CUATRO CENTAVOS de 

  

dólar por cada una de las participaciones que son TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES; pago que se efectúa en moneda de curso legal y a entera 

satisfacción del cedente, quien expresamente manifiesta haberlo recibido, 

renunciando a cualquier reclamo actual o futuro por éste concepto! Tres.- 

AUTORIZACION: A la suscripción de la presente escritura. comparece la 

“... señora NORMA PATRICIA VALENCIA MEDINA, con la finalidad de 

: 1%! AUTORIZAR la transferencia de las TRESCIENTOS PARTICIPACIONES Gue 

zu xu marido CARLOS MANUEL UVIDIA LOPEZ/Úiene en la compañía, con lo 

7 al se da cumplimiento a lo señalado en el Artículo ciento ochenta y uno” 

o reformado del Código Civil” Cuatro- ACEPTACION: Los comparecientes. 

_tanto cedente cuanto cesionario. aceptan expresamente la presente transacción 

en todas sus partes por convenir a sus intereses “Cinco - ANOTACION: En 

vitud de la aceptación expresada intemormente, legalizada la presente 

escritura, se procederá a la anotación correspondiente en el libro de socios y 

participaciones de la compartí? : así como también a sentar razón del contenido 

del mismo, tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de constitución 

cuanto en el Registro Mercantil del Cantón Pastaza iodo de conformidad con. 

lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañias vigentes 

procederá asi mismo a la emusión de los certificados de aportación 

correspondiente al cesionario; previo anulación de los que se otorgaron a favor 

del cedente “CUARTA CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA: Como consecuencia de la cemón y transferencia de 

participaciones que se realiza en virtud de éste instrumento, el capital social de 

la Compañía // CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS Cla LTDA, de CIENTO CCHENTA DOLARES dividido en 

CUATRO MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES de CLATRO ESOS 

de dolar cada una; queda integrado de la siguiente manera” “Soció: Lopez 

 



CARLOS D. Número de Participación TRESCIENTOS! VALOR: DOCE 

DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES, SOCIO” CACERES 

V. FAUSTO, Número de Participación TRESCIENTOS/ VALOR: DOCE 

DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO: PONCE L. 

EDGAR R Número de Participación TRESCIENTOS! VALOR: DOCE 

DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES 50CIO- TOBANDA 

MORA LUIS A Número de Participación TRESCIENTOS VALOR: DOCE 

DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO: ARAGON A. 

LUCIANO Número de Participación TRESCIENTOS/ VALOR DOCE 

DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO: ARAGON A. 

WILFRIDO. Número de Participación TRESCIENTOS "VALOR DOCE 

DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO BARRERA L. 

RAMIRO. Número de Participación TRESCIENTOS, "VALOR: DOCE 

COLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO ALDAS € 

SERGIO Número de Participación TRESCIENTOS; VALOR: DOCE DOLARES, 

TOTAL CAPITAL SOCIAL DOCE DOLARES SOCIO GUERRA PEREZ 

GLADYS Número de Participación: TRESCIENTOS/ VALOR: DOCE DOLARES, 

TOTAL CAPITAL SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO! ARROBA FRANCISCO 

¡Número de Participación: TRESCIENTOS: VALOR: DOCE DOLARES, TOTAL 

CAPITAL SOCIAL DOCE DOLARES SOCIO: ESPIN 5 WALTER Número-de 

Participación. TRESCIENTOS/“ VALOR: DOCE DOLARES, TOTAL CAPITAL 

SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO TAMAYO A EDMUNDO Número de 

Participación: TRESCIENTOS; VALOR: DOCE DOLARES, TOTAL CAPITAL 

SOCIAL. DOCE DOLARES SOCIO: ZURITA G. AUGUSTO Número 'de 

Participación TRESCIENTOS! VALOR: DOCE DOLARES, TOTAL CAPITAL 

SOCIAL. DOCE DOLARES SOCIO: CASTRO V. RODRIGO. Número de 

Participación: TRESCIENTOS, VALOR: DOCE DOLARES, TOTAL CAPITAL 

SOCIAL: DOCE DOLARES SOCIO: NARVAEZ T. VICTOR Núme



——--10 de Participación: TRESCIENTOS/ VALOR: DOCE DOLARES, TOTAL 

CAPITAL WOCIAL DOCE DOLARES. SUMAN: NUMERO DE 

PARTICIPACION: CUATRO MIL QUINIENTAS? VALOR CIENTO 

QCHENTA DOLARES, TOTAL CAPITAL SOCIAL. CIENTO OCHENTA 

A ¡DOLARES QUINA La cuantía. se la determina en el precio de la 

E 1 "transterencia; esto es en la cantidad de DOCE DOLARES. Usted señor Notario; 

se servirá agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública Hasta cquí la minuta que los señores 

comparecientes la ratifican en todas y vada una de sus partes, la misma que se 

    
ornato frmada por el Doctor julio César Suarez? Abogado con matrícula 

“dos dos tres del Colegio de Abogados de Chimborazo. la que queda elevada a 

o pública con todo el valor legal Cédulas de Lev presentadas. Para la 

  

chébrición de la presente escritura publica, se observaron los preceptos legales 

á caso, y, letda que fue a los señores comparecientes per mi la Motaria en 

todo su contenido sin la presencia de testigos conforme se desprende del 

numeral noveno del Artículo veinte y nueve de la Ley Notarial vigente. se 

ratifican y para constancia £rman conmigo en unidad de acto, de todo lo que 
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CERTIFICO: Que en Esta fecha y con el No.41 se inscribió la 

presente Escritura Fública de Cesión de Participaciones,en 

el Libro de Registro Mercantil,tomándose Nota en el Libro - 

Repertorio con el Ro.1968. 

Puyo, septiembre Y del 2,000 

EL REGISTRADOR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
CORAZON DE LA AMAZONIA CORAMAZTURIS CIA. LTDA. 
REALIZADA EL DIA MARTES 25 DE JULIO DE: 2000 

no AA 
NS ES 

En la ciudad de Payo rÉsntón y psoríncia A veinte y cinco 

días del mes de Julio de 2.000y”se reúne la Júnta General Extraordinaria 
de Socios de la compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO: CORAMAZTURIS CIA. 
LTDA., en su domicilio principal ubicado en la referida ciudad de Puyo, previo 

y Eomvocatoria cursada en legal y debida forma, la misma que se adjunta 
al expediente de ésta acta.- 

al expediénte de ésta acta.- 

Preside ésta Junta el señor Presidente Fausto Rodrigo Cáceres Villarroel? 7 

quien a las 15H15 declara instalada a interviene como secretario 

el señor Gerente Carlos Desiderio Lópezy/ quien a pedido del señor Presidente 
da lectura a la lista de socios concretas que ae adjunta al grpe- 

    

diente de ésta acta; los mismos que A Carlos López, austo Cáceres,” Edgar 

Ponce? s Tobanda ¿Luciano Aragón Wilfrido Aragón, amiro Barrera ¿3 Sergio 

Aldás;' s Guerra * Carlos M. 'VvidiAfalter Espín “Edmundo Tamayo “Augusto 

Zurita/'Yiodrigo Castro, y; “Víctor Narvaéz;_ y compróbado que fué el quorum 

legal con la presencia del cien por ciento-del capital social; el señor Presi- 

dente declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañía. 

Por pedido de la presidencia el señor secretario procede a dar lectura de 

la convocatoria, poniéndose a consideración los puntos del orden del día; 
y que es: 

1.- Autorización para la transferencia de las 300, participaciones que tiene 

el señor CARLOS MANUEL UVIDIA LOPEZ, a favor del señor FRANCISCO ALEJANDRO 
ARROBA .- 

Después de las deliberaciones del caso, se toma la siguiente resolución: 

RESOLUCION.- Por unanimidad” de votos, los socios, «esto es con 4.500 hotos 

a favor, resuelven UTORIZAR+Ía transferencia de las 300 participaciones 

que tiene el socio, CLOS MANUEL UVIDIA LOPEZ Yen favor del señor FRANCISCO 
ALEJANDRO ARROBA¡Vtoda vez que ningún otro socio manifiesta su deseo de adqui- 

rir dichas participaciones.- 

Por lo tanto, de conformidad con la Ley de Compañías y al existixc el consenti- 

mientó unanime de los socios; RESUELVEN AUTORIZAR ta enajenación.) transferen- 
ciar'de las indicadas participaciones; para lo cual se realizará la respectiva 

escritura pública,- 

El señor Presidente agradece la benevolencia de 1os Áenás señores socios 
y agradece también al señor Carlos Manuel Uvidia López/que deja de pertenecer 

a la compañía y dá la bienvenida al señor Francisco Alejandro Arroba en cali- 
dad de nuevo socio.- 

Tratado y resuelto el único punto del órden del día, el señor Presidente 
dispone un receso para que se redacte ésta acta que antecede; y reinstalada 

que fué la sesión con el mismo número de socios,” se procedió a dar lectura 

al acta; luego de lo cual los socios la aprueban en todas sus partes, terminan 

do la presente Junta General Extraordinaria de Socios, siéndo las 16H05; 

 



firmando para constancia el señor Presidente y el señor Secretario-Gerente, 

de la compañía.- 

SU ta, As 

dz FUSTO RODRIGO CACERES VILLARROEL LOS DESIDERIO-EOPEZ:; 
Y - PRESIDENTE  ” e ETARIO - —SERENTE ' 

     


